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Proceso Ejecutivo  con garantía  real  (hipoteca)  

Radicado 050013103009-2021-00346-00 

Demandante Diego Pulido  Barrientos     

Demandado Iván Darío Mejía Benjumea  

Asunto Nombra curador ad- litem   

  
JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Surtido el emplazamiento del codemandado Iván Darío Mejía Benjumea y, en 

atención que no ha comparecido persona en tal calidad, es menester designarle curador 

ad-litem, con quien se surtirá la notificación del auto que dio orden de 

apremio y continuará representándolo en el transcurso del proceso.  

 

Para ello se nombra en dicha calidad a la profesional del Derecho Martha 

Arboleda Arango, con T.P. 122.971 quien se localiza en el correo electrónico 

marthaarbo@msn.com y en el móvil 3116097511.     

 

Comuníquesele su designación en la forma dispuesta por la norma. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  
JUEZ 

r.m.s  
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